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Simulación 

 

En atención a la solicitud del de reconocimiento de personería del apoderado del demandado Néstor Anabitarte 

Pomar, el Despacho hace las siguientes precisiones:  

 

a. El artículo 74 de Código General del Proceso, ordena que: 

 

 «[…]» 

 

«El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 

juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.» 

 

«Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice 

para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251.» 

 

b. Así mismo, el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptaron «medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.», en su artículo 5 establece que:  

 

«Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.» 

 

«En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.» 

 

«[…]» 

 

c. Una vez revisado el poder especial conferido por el demandado Néstor Anabitarte Pomar al abogado 

Carlos Alfonso Cabra Gutiérrez, se observa que carece de autenticidad, la cual es acredita con la presentación personal 

realizada ante la oficina judicial de apoyo o notario, ante el cónsul o funcionario autorizado en caso de que el poder 

haya sido conferido en el exterior, o su acreditación de que se haya conferido mediante mensaje de datos, esto es, a 

través del correo electrónico del poderdante, esto último, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho Dispone: 

 

No reconocer personería al abogado Carlos Alfonso Cabra Gutiérrez como apoderado del demandado Néstor 

Anabitarte Pomar, de conformidad con lo expuesto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.006 de 29 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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